
DECRETO EXENTO  Nº  00100/2025 /
PARRAL, 08 de Enero de 2025

VISTO:

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N° 19.886 y sus modificaciones posteriores. 
2. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.
3. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de la

Educación Pública Comunal a las Municipalidades.
4. Decreto Alcaldicio N°2.413, de fecha 16 de diciembre de 2024 que aprueba el Presupuesto D.A.E.M., para el año

2025. 
5. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
6. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
7. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
8. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
9. Decreto Afecto N° 2.325 de fecha 04 de diciembre de 2024,  que nombra en calidad de Planta a don Iván

Damino Hernández, Administrador Municipal.
10. Decreto Exento N° 6.341 de fecha 12 de Diciembre de 2024, que delega en el cargo del Administrador Municipal

la facultad de firmar “por orden del Sr. Alcalde”.
11. Bases Administrativas, Especificaciones técnicas y demás antecedentes de la Licitación Pública denominada

“REGULARIZACION SALA Y PATIO PARVULO LB PABLO NERUDA DE PARRAL”.

CONSIDERANDO:

1. Que, es necesario contratar un servicio para la regularización de la sala y el patio de Kínder del Liceo
Bicentenario Pablo Neruda, con el fin de cumplir con los requisitos necesarios para la apertura del curso y
garantizar su correcto funcionamiento.

2. Que, la recepción y evaluación de las ofertas debe ser realizada por una comisión Evaluadora designada por
Decreto Exento, conformada por 03 funcionarios del Departamento de Educación de Parral.

DECRETO

APRUÉBESE:
El Primer llamado a Licitación Pública de la Propuesta “REGULARIZACION SALA Y PATIO PARVULO LB PABLO
NERUDA DE PARRAL”, las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que
regirán el proceso.

DESÍGNESE:
Como miembros de la comisión de Apertura y Evaluación para el Primer llamado a licitación “SERVICIO TALLER
MECANICO PARA MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS DAEM” a los siguientes funcionarios, o a
quienes los reemplacen, en ausencia formalizada de ellos:

N° CARGO

1 Coordinador Infraestructura y reconocimiento Oficial

2 Miembro Unidad Infraestructura y reconocimiento Oficial 

República de Chile
Provincia de Linares
Adquisiciones daem

APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS
LICITACION REGULARIZACION PARVULO LB PABLO NERUDA
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20242647&hash=544db

3 Funcionario Adquisiciones DAEM

IMPÚTESE:
El gasto que representará este decreto a los fondos de la subvención de Mantenimiento, ITEM “MANTENIMIENTO Y
REPARACION DE EDIFICACIONES” 215.22.06.010 Y “OTROS MATERIALES, REPUESTOS Y UTILES DIVERSOS”
215.22.04.012 del presupuesto del Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral con sus
correspondientes cuentas y subcuentas vigentes para el Año 2025.

 

“POR ORDEN DEL SR ALCALDE”

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl y ARCHIVESE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Bases Licitación Digital Ver
Anexo N1 Identificacion Aceptacion Bases Digital Ver
Anexo N2 Experiencia Digital Ver
Anexo N3 Economico Digital Ver
Anexo N4 Detalle Partidas Digital Ver
Especificaciones Tecnicas Digital Ver
Lamina 1 Digital Ver
Plano ES001 Digital Ver

Ivan Damino/Marcela Saldaña/Paulina Osses/Marcelo Valencia/Karina Hernandez/Alejandro Valdez

Distribución:

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
Yenifer Urrutia González

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/BASES-ADMINISTRATIVAS-REGULARIZACION-LBPABLO-NERUDA.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/ANEXO-N-u-1---IDENTIFICACION-y-ACEPTACION-DE-BASES.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/ANEXO-N---2---EXPERIENCIA.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/ANEXO-N---3---ECONOMICO.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/ANEXO-N---4---DETALLE-PARTIDAS.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/Especificaciones-Tecnicas-Licit-Trab-Reularizacion-Patio-sala-PARVULOS-P-Neruda--1-.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/lamina-1-de-1-TRAB-REG-SALA-PATIO-PARV-P-NERUDA-Emplaz-planta-corte-det-puerta-Ventana-Rampas--2-.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/Plano-ES-001-TRAB-LIC-BIC-P-NERUDA-Estructura-detalles--2-.pdf

	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO
	APRUÉBESE:
	DESÍGNESE:
	IMPÚTESE:
	“POR ORDEN DEL SR ALCALDE”
	Anexos


		2025-01-08T17:42:21-0300


		2025-01-08T17:42:26-0300




